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RECONOCIMIENTO POR DESTACADA LABOR A LOS OBSTETRAS QUE TRABAJAN  
EN EL INTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA - INEI 

 
El Colegio de Obstetras del Perú es una entidad autónoma, con personería de derecho público 
interno, reconocida por el Artículo 20º de la Constitución Política del Perú y representativa de los 
profesionales Obstetras en todo el territorio de la República de Conformidad al Art 1º del Decreto 
Ley Nº 21210.  
 
VISTO:  
 
1. Decreto Ley N° 21210 modificado por la ley N° 28686 
2. El Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú. 
3. Ley Nª 27853, Ley de Trabajo de la Obstetriz. 
4. Decreto Legislativo Nº 1153. 
5. Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023. 

6. Decreto Supremo N° 043-2001-PCM, Reglamento de organización y funciones del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática  

7. INFORME N°003-2022- SENAE –COP 
8. Sesión de consejo Directivo Nacional del 24 de febrero de 2022. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Colegio de Obstetras del Perú, de conformidad con lo señalado en el Decreto Ley N° 21210 

modificado por la Ley 28686, ejerce la representación oficial de la profesión a nivel nacional, en 
los Organismos que las leyes le señalen y en aquellos que por la naturaleza de sus actividades así 
lo hagan necesario;   

 

2. Que, según el Artículo 7°, numeral 14) del Estatuto del COP, son atribuciones de este, expedir 

certificaciones, diplomas, credenciales, distinciones y otros; y según el numeral 18) Promover, 

crear, y regular las distinciones, reconocimientos, premios y otros que otorgue el Colegio de 

Obstetras del Perú según su Reglamento.  

 
3. Que, el artículo 287º, dispone que el COP premiará a los Colegiados, personalidades e 

instituciones que contribuyan al desarrollo de la profesión y del país. 
 

4. Que, el objetivo general del Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023 es el de 
fortalecer el reconocimiento del profesional obstetra por la sociedad al valor del cuidado y 
atención de la salud sexual y reproductiva que permita la revaloración de la obstetricia en el Perú, 

por lo que la difusión de las actividades que el obstetra  a nivel nacional realiza, es de vital 
importancia; siendo el reconocimiento una forma de valorar  el trabajo que realizan  en 
los lugares donde desarrollan sus labores. 
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5. Que, el Instituto Nacional de Estadística e Informática, es un organismo técnico especializado del 
Perú con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica y de gestión, 
dependiente del Presidente del Consejo de Ministros. Es el organismo central y rector del Sistema 
Estadístico Nacional, responsable de normar, planear, dirigir, coordinar y supervisar las 
actividades estadísticas oficiales del país. 

 
6. Que, existe un número importante de obstetras que trabajan en los servicios de salud pública del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática, lo cual es muy importante, pues contribuyen con 
el desarrollo de la profesión y del país. 

 

7. Que, el COP solicita al Instituto Nacional de Estadística e Informática, la relación de 

Profesionales Obstetras que laboran en dicha institución. 
 

8. Que, mediante INFORME N°003-2021- SENAE –COP, la Secretaria de Asuntos Externos envía el 
consolidado de la relación de los Obstetras que laboran en INEI; quienes se harán acreedores del 
reconocimiento. 

 

El Consejo Directivo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en sesión del 24 de febrero del 2022, 

acuerda otorgar el reconocimiento por su destacada labor a 51 obstetras que laboran en el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática, quienes contribuyen en el desarrollo de la 

profesión y del país. 

 

POR TANTO: 

 

La Decana Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en concordancia con los acuerdos en Sesión 

del Consejo Directivo Nacional 25 de febrero del 2022, considerando el marco normativo vigente 

y, conforme a sus atribuciones señaladas en el Artículo 47 del Estatuto, procede a emitir el acto 

resolutivo correspondiente que,  

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO, que aprueba otorgar el reconocimiento por su 

destacada labor a los obstetras que trabajan en el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, quienes contribuyen en el desarrollo de la profesión y del país, según relación: 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS COP CARGO 

1 
KELLY LAURA MARIASE ARRIOLA 
ASENCIO 

20655 Coordinador de salud 

2 ROCIO ELIZABETH ASTO APARI 35587 Coordinador de salud 

3 LYANNE MELISSA BONILLA AVILA 31523 Técnico económico social IV 

4 EVELYN BURGA RIOS DE HERNANDEZ 13693 Operador de aplicación encuesta 

5 FANNY ELISA CAMARENA ZAPATA 27666 Recopilador antropometrista 
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6 MARIA ELENA CHAMPI MONTERROSO  16247 Asistente especialista económico 

7 GIULIANA VIANEY CHOQUE CARIAPAZA 28357 Profesional económico social 

8 LISSET SMITH CLAVIJO PARDO  29167 Coordinador de salud de sede 

9 GLORIA ROSA COLQUE PAREDES 5007 Supervisor 

10 MARLENY MARIA CONDORI QUISPE 18599 Operador de aplicación encuesta 

11 SARITA CRUZ MENDEZ 29475 Asistente especialista económico 

12 DECY JHULYANY CUEVA FALLA 19564 Asistente especialista económico 

13 MERY MELINDA DREYFUS GUERRERO 24567 Profesional económico social 

14 MARIANELLA STEFANY ESPINO ROJAS  34395 Coordinador de salud de sede 

15 LOURDES JACKELINE FIGUEROA ROJAS 29297 Profesional económico social 

16 
YESSENIA ELIZABETH GOICOCHEA 
VILCHEZ 

31707 Operador de aplicación encuesta 

17 ELENA YSABEL GUEVARA ROJAS 10131 Asistente especialista económico 

18 RUTH ROSAURA MAMANI APAZA 32057 Operador antropometrista 

19 RUTH VICTORIA MAMANI CADILLO 29149 Asistente especialista económico 

20 OSCAR ABEL MAMANI MACHACA 32372 Operador de aplicación encuesta 

21 ROSA CRISTINA MENDOZA NIEVES  14571 Verificador técnico 

22 CELIA ISABEL MORALES GALVEZ 11431 Profesional económico social 

23 SOLEZZI YAMILET ORTEGA TELLO 30030 Coordinador de salud de sede 

24 
MILAGRITOS DEL ROSARIO PAREDES 
MOGOLLON  

35555 Operador de aplicación encuesta 

25 DANY YULIANA PEREZ NINA  36341 Coordinador de salud de sede 

26 DANITZA GISELA SALDOYA TINEDO  18118 Asistente especialista económico 

27 GINA PAOLA SIHUE PEÑA 26625 Asistente especialista económico 

28 YESSICA CAROLINA SOTELO JIMENEZ 22398 Especialista en antropometría 

29 EVELIN LILIANA ZAPATA JIMENEZ  25761 Verificador técnico 

30 FLORA ARANGO RAMOS 14772 Operador de aplicación de encuesta 

31 SONIA RAQUEL CENTENO QUISPE 10819 Coordinador general de operación de campo 

32 YULISSA ROSMERY CHICALLA CUAYLA 30220 Operador de aplicación de encuestas encuestador 

33 MONICA DE LA CRUZ FLORES 11490 Supervisor (a) local de encuestas ENDES 

34 AMANDA FLORES SALDAÑA 11579 Operador de aplicación de encuesta - encuestador 

35 JESSICA LEILET GUTIERREZ IBAÑEZ 12346 Operador de aplicación de encuestas 

36 ZULEMA YOLANDA LAURENCIO BOZA 6380 Supervisor de segmentación 

37 MARTHA ROSARIO LOZA MAYTA 10044 Operador de aplicación de encuesta 

38 EVILUZ MANTILLA LOPEZ 16740 Operador antropometrista 

39 YESICA YULIANA MAQUERA COYLA 12611 Superv. local de oper. de aplicación de encuestas 

40 ANABEL MONCADA MONDRAGON 8368 Coordinador departamental de proyectos 

41 
DORIS ELIZABETH MOREANO 
CONTRERAS  

4324 
Supervisor (a) local de operador de aplicación de 
encuestas. 

42 GLORIA MARILU ORE MEDINA 7460 
Analista de metodología de encuesta con 
procedimientos biomédicos 

43 ELITA MARGOT SANCHEZ CARRILLO 28159 Metodólogo 
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44 HAYDEE MADELEINE SOTO GUTIERREZ 7913 
Analista de metodología de encuesta con 
procedimientos biomédicos 

45 ANY PATRICIA TOUZETT LLANOS 15602 Operador de aplicación de encuestas - encuestador 

46 
MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ 
MANRIQUE 

9309 
Supervisora local de operaciones de aplicación de 
encuestas 

47 MARIONILA VENTURA ÑAUPA 12635 
Coordinador de metodologías de la investigación y 
análisis de base de datos 

48 JEANNETTE PATRICIA VERA RUIZ 17878 Operador antropometrista 

49 GEISY KAROLY REVATTA OLANO 10802 Coordinador de salud de sede 

50 GISSELA IVONNE CASTILLO MESA 13849 Especialista en metodologías de investigación 

51 LIZ ANTONIETA YUPANQUI MESCUA  15557 Asistente de coordinador local 

 
ARTÍCULO 2° Entregar a los obstetras, en concordancia con el artículo 1°, un ejemplar de la presente 
resolución. 

 
ARTÍCULO 3° Registrar esta distinción en el legajo correspondiente. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 


